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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

LAS l eye j , órdenes y anuncio» que huyan. 4e4userUrse e s 
los BOLETINES OTICIALE^ se han de IUJII .ir al Jefe Político res
pectivo, por cuyo eondWUj >e pasarán á lo» EU llore* de los 
Mencionados periódicos. 

• {Real ordenit 6 de AMlde 1830.) 

t*C p u b l i c a tociuM Ium iltiiM, e x c e p t o lu«* d o n i l : i £ O M . 

En esta caplt.»t, llevado i domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a«BO al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*60 por nn año. 

Se a»! iiileu »u¡.rricloue» cu Madrid, en la Administración del BOLETIJI, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

; 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oGcialmente: asi
mismo cuali|ui-r anuncio concerniente al servicio nacional 
que diiiiiue .lo las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

1% tira oro auolio 5 O céntimo* de pcneta. 

Parte oficia! 

f f t t S J D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

• 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corto sin novedad en 
«u importante salud. 

•fio civil. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde do Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber quo D. Eleoterio Venan
cio Yuvés, como gerente de la Sociedad 
Baxere> Yuvés ó hijos, vecino do esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno 
de. provincia el día 17 de Setiembre una 
solicitud pidiendo la propiedad de 150 
pertenencias de una mina de mineral de 
hierro, que tendrá por nombre Precisara, 
sita en el punto llamado mina Esperanza, 
término municipal de Garganta, distrito 
municipal de ídem. 

El terreno registrado tiene los linde
ros de la dicha mina Esperanza. 

Designa las 150 pertenencias que so
licita eu esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo del vértice S. E . de la menciona
da mina Esperanza', desdo él se medi
rán al S. 200 metros; colocando la pri
mera estaca; al O. 900 metros, segunda 
estaca; al S. 500 metros, tercera estaca; j 
a l O. 900 metros, cuarta estaca; al N. 
500 metros, quinta estaca; al O. 200 me
tros, sexta estaca; al N. 400 metros, 
séptima estaca, hasta i ntestar con el lado 
S. de la mina California; al E. 1.400 
metros, hasta ¡utestar por el lado O. con 
la mina Xiíto, octava estaca; al S. 1 .">0 
metros hasta el vértice S. O. de dicha 
mina, novena estaca; al E. 600 metros, 
intentando líuoa S. de la misma mina, 
décima estaca; al S. 100 metros, undé 
cima estaca; al E . 600 metros hasta iu-
testar con el lado O. de la mina San José, 
duodécima estaca: al Sur 200 metros, in
cestando con el vértice S. O. de la mis
ma mina, décimatercera estaca; al E. 300 
metros, intestando con el lado Sur de la 
misma mina, décimacuarta estaca; al 
Norte 200 metros, intestando con el la
do E. ; al Norte 200 metros, intestando con 
d lado E. de la misma mina y hasla el 
vértice del ángulo S. O. de la mina Es-
perauza, déciuiaquinta estaca, y al Este 
900 metros, intestando con el lado S. de 
*a niisma mina para v. lvcr al punto de 
Partida, décimasexta estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitad de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
cu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
cu la tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y eu Garganta, en cumpli
miento de lo dij-puosto.on el art. 23 de la 
ley de Minas de 6 de Julio do 1859, con 
el fin de quo los que se croan con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad doutro del plazo de 60 días. 

Madrid 28 do Setiembre de 1ÍÍ83.=i 
El Gobernador, J . El Conde de. Xiquena. 

IHOON wnu lie»i lUi 111 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Coude de Xiquena, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago sabor que-L). José Mourelo y 
López, vecino de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 
15 de Set iembre una solicitud pidieudo 
la propiedad de 14 pertenencias de una 
mina de mineral que se propone descu
brir, que teadrá por nombre V rgen de 
Xazaret, sita cu el punto llamado KSraa 
de Navajo, térmiuo municipal de .Montejo 
de la Sierra, distrito municipal de idem. 

El terreuo registrado linda al Surcou 
el camino de Montejo; Pouieute tierras 
de Patricio G a r c í a : S'orte camino de Pra
do Rey, y Saliente con las Eras do Na
vajo. 

Desigua las 14 pertenencias quo soli
cita cu esta forma: 

El punto de partida es una calicata 
antigua en las citadas Eras de Navajo, á 
cuatro metros del prado de las Losillas, 
desde el cual se medirán 2')0 metros al 
Saliente, lUU al Poniente, 550 al Norte y 
550 á Mediodía, con cuyas dimensiones 
resultará cerrado el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas.. 

Y habiendo admitido por mi. decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio do edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en U 
tabla de anuncios de esté Gobierno de 
provincia y en Montejo de la Sierra, en 
cumplimieuto de lo dispuesto eu el ar
tículo 23 de ia ley de Minas de 6 do J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho preseuteu sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 27 de Setiembre de 1883.= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Estado Mayor 

Debiendo proveerse las vacantes que 
existan y en lo sucesivo resulten en las 

músicas de los cuerpos del Ejército por I la plaza (Gobierno militar) de la capital 
medio de los concursos anuales quo esta- del distrito en que residan los paisanos, 
blcce la Real, orden de 28 de Marzo de cédula personal y certificado de buena 
1882, los que habrán de tener comienzo .conducta1, mas el consentimiento paterno 
el día 1.° de Noviembre próximo en las los menores de edad y los militares sos 
capitales de los distritos militares, se / licencias ó pases, dejando unos y otros 
anuncia en los Boletines oficiales para las senas de sus domicilios habituales, 
que tanto paisanos como soldados en enterándose al propio tiempo do las con
situación de reserva activa, reserva ó re- diciones necesarias para el ingreso y 
clutas disponibles que aspiren á desem- compromisos á que habráu de obligarse 
ñar plazas do músicos, puedan tomar ' llegado el caso de obtener vacante, para 
parte en aquel acto, teniendo presento lo 
siguiente: 

Deberán entregar personalmente con 
10 días de anticipación, en la Mayoría de 

cuyo efecto tendrán de manifiesto en la 
dependencia que se cita el reglamento 
de música é instrucciones complemen-
t a r i a s . = E s copia. 

I 

C O N T A D U R Í A DE L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

MES DK NOVIEMBIIE DEL AÑO KCONÓMlCÓ DE 1SS3 Á 18S4. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo 
prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y contxbilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

li 

2.° 

3.° 

4.° 

5. w 

6.° 

l.° 
2." 
3.° 

4.° 

S E C C I Ó H P R I M E R A . 

Gastos ob l iga to ros . 
C A P Í T U L O I.-AUMINISTRACIÓK 

P n O V I N C l A t . 

. .... .. ,6WUÍ j 
Representación de la Presidencia 
Dictas para los Vocales de la Comisión pro

vincial !• • . • : 

Personal de la Secretaria, Contaduría y 
Portería de la Diputación 

Material de la Diputación 
ldetu de la Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Arcnivero y del Depositario de 

fondo» provinciales., 
ídem de los empleados y dependicntesde las 

Comisiones especiales 
Materia, l de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineautes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Monten 

con arreglo á la ley de 
CAPITULO 11.— SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de qu in tas . . . . . 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
Gastos de elecciones de Diputados provin

ciales 

Artículos. 
TOTAL 

pir capital os 
TOTAL 

por secciones. 

P E S E T A * . P E S E T A S . P E S E T A » . 

2.0S3<33 

4.000 

11.4SI 
3.500 

500 
» 

2.500<63 

371 
33' 33 

2.960 

166*66 

> 
27.616 27.616 

1.000 

• 
2.000 

1 

• l 
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2.° 

3 / 

4 . c 

1.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

2.° 

Artículos. 

P E S E T A S . 

Gastos de calamidades públicas 
CAPÍTULO 111.—OBRAS PÚBLICAS 

PE CAKÁOF.n OBLIÜATOMO. 
Personal de las obras de reparación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso . . . ; . . 

Material para estas mismas obras , 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pai-e de 8.000 a l m a s . . . . . . . . . . j . . . 

Gastos de construcción de una cárcel 
modelo 

ídem de reparación y conservación de las 
üncas provinciales 

CAPITULO IV.—Caucas. 
Contribuciones que corresponden á los bie* 

nes de la provincia...¿ . . - .¿s . •?'•>. 1 , . . . 
Pensiones concedidas legalmente . . 

4 . c 

6. e 

7. c 

1.° 
2 o 

3.° 

Intereses y am< rtización de los empréstitos 
aprobados 

Obligaciones ó contratos celebrados con la 
debida autorización... 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓNPÚBLICA. 

Junta provincial del ramo. 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvencióu ó suplemento que ahonn la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras • 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplementoqucabona la pro
vincia paraei sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

1 / 
2.° 

Único, 

Único. 

l . c 

2 / 

Único. 

Único, 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provinchl 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales . 

ídem id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Ídem id. id. de las Casas de Expósitos 
Ídem id. id. de las Casas de Maternidad... 
ídem id. id. de las Casas de Huérfanos y 

Desamparados 

CAPÍTULO Vil.— ConnECCiÓN PÚBLICA. 

Gastos de. cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V1IL—IMPREVISTOS. 
Para os gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

l. c 

sección SCGCBOA, 
Gustos vo lun t a ro s . 

C A P Í T U L O I.—I'VNPA'ION Y CONSTRUCCIÓN 
DE HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

C A P Í T U L O II.-CARRETEIIAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O - IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C l Ó » T E R C E R A . 

Gas tos nac ionales . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 
AlUCION l'l. t . J £ K U C K > S (.•EKUAl'OS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de lb$2, procedentes del pre
supuesto anterior 

10.000 

'HÍHC, 

1.500 
3.000 

5.0W> 
3.500 

TOTAL 
por capítulos 

12.000 

1.000 

» 

250 

17.000 

3.S00 

TOTAL 
por secciones. 

20.000 

110.000 
70.000 
80.000 

10.000 

30.000 

30 000 

1.000 

5.000 

1.250 

•ÍMi.oim. 

10.000 

30.000 

30.000 

1.000 

5.íMi0 
66.000 

Utfli'JI 
2.' Obligaciones pendientes de pago en la mis

ma fecba, procedentes de presupuestos 
anteriores . 

Artículos. 
TOTA í. 

por capítulos. 

-

TOTAL 
por secciones. 

rrsr.TAS. 

TOTAL GP.NKRAL •117.696 

Kn Madrid á 1.° do Octubre de 1883.=V.° B.°=É1 Presidente, Moreno B e n í 
tez.—Kl Contador de fondos provinciales, Andrds Rodrigue// Corrales. 

COMÍ-ION PROVINCIAL — Sesión'di 11 cU Octubre de 1883.—La Comisión con 
forme.=E1 Vicepresidente, Villarejo.=El Secretario, C . Pozzi. 

A r a n j u e z . 

Extracto do los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Setiembre 
de íSS3. 

Sesión de 13 de Setiembre de 1883. 
Se aprobó el acta de la anterior y el 

extracto de los acuerdos tomados eu el 
mes último para su publicación en el BO
LETÍN* OFICIAL. 

Se acuerda sacar á pública Subasta el 
degüello de reses de cerda, y que ésta 
tenga lugar el día 7 del próximo mes de 
Octubre, de once á doce de la mafiana, 
bajo el tipo de 75 cuntimos de peseta cada 
res. 

Se adjudican á I). José Beneytez Al-
varez los lotes números 5, 6, 7, 8, 10 y 
12 del estiércol de la limpieza de calles 
en la suma de Ó00 pesetas, en atención á 
ser beneficiosa al Municipio. 

Se admite la dimisión que, fundada 
en el mal c.-tado de salud, presenta Don 
Julián Cuenca del cargo de Administra
dor municipal de consumos, quedando sa
tisfecho el Ayuntamiento del celo, leal
tad ó inteligencia con que lo ha desem-
peñado, haciéndosele saber asi por medio 
de oficio; nombrando en su lugar á Don 
José Martín Mora. Interventor municipal 
de consumos, y para la vacante que éste 
deja se acuerda se admitan solicitudes 
para la sesión inmediata. 

Pasando a ocuparse de incidencias de 
quintas,se acuerda declarará Manuel Ló
pez de las Plazas y García, mozo con el 
número 11 del reemplazo de 1883, con 
mejor derecho á ser incluido eu el Ayun
tamiento de Cartagena, por el que tam
bién ha sido alistado y sorteado. 

Asimismo se declara también con me
jor derecho á ser incluido en el alista
miento del reemplazo de 1882 del distri
to del Hospital de Madrid, por haber si
do también incluido y sorteado con el 
número 69 del mismo reemplazo, el mozo | 
Federico (ínijarro y López. 

Sesión de 20 de Setiembre de 1883. 
Se aprueba el acta de la sesión an -

terior. 
Se nombra por mayoría de voto In

terventor municipal de consumos á Don 
José Huertas Fris. 

Se acuerda por unanimidad conceder 
á Femando Muñiz López la snma de 
100 pesetas de los fondos de Beneficen
cia para pasar á Madrid al Hospital de 
San Carlos. 

Sesión de 27 de tietiemire de 1883. 
Se aprueba el acta de la sesión an

terior. 
Se acuerda conceder á D. Ramón 

Sánchez Capuchino la perpetuidad do 
las sepulturas 1 y 2, tramo 10, del patio 
de propiedades del cementerio de Santa 
Isabel, donde reposan los restos mortales 
de sus dos hijos. 

Se concede aumentar la gratificación 
á los Maestros de las escuelas de niños 
con 730 pesetas más por la asistencia de 
la escuela de adultos. 

Y habiéndose aprobado el anterior 
extracto por el Ayuntamiento, se remite 
al tfxcmo. Sr. Gobernador civil de Ma
drid para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. En cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 109 de la ley 

municipal, expido el presente en Aran-
juez á 8 de Octubre de 1S83.=R1 Alcal
de. Joaquín Almansa. 

(Kticutidueña tic T a j o . 
Extracto de los acuerdos tomados por la ex

presaba Corpo:ación durante el primer 
trimestre del actual año económico, que se 
remite al Exc iro . Sr. Gobernador civil de 
est» provincia en cumplimiento y á los-
efectos de l o mandado en el art. lo'J de la 
ley municipal vidente. 

l.° de Julio.—Sesión inaugural. 
Con asistencia de todos < los señores 

que componen el Ayuntamiento, se DIO 
posesión al único Concejal nuevamente 
elegido D. Manuel Carralero, retirándo
se en seguida el que cesa en dicho cargo 
D . J u a n Domingo Sánchez, é inmediata
mente so procedió en la forma acostum
brada, y con arreglo á las disposiciones 
dé la ley, á la e lcc ión do Alcalde Presi
dente, resultando elegido por ocho votos 
D. Julián Domínguez y Sánchez, obte
niendo también un voto" para dicho car
go el Sr. Plaza; y proclamado que fué 
dicho Sr. Domínguez, ocupó la presiden
cia y le fueron entregadas las insignias 
de su cargo. Seguidamente y en igual 
forma fueron elegidos primero y segundo 
Tenieutos de Alcalde respectivamente 
los Sres. D. Nicolás de la Plaza y Don 
Tomás García Cuenca, y proclamados que 
fueron, ocupó cada uno su asiento res
pectivo, precediéndose en seguida al se
ñalamiento de orden de cada uno de los 
demás Sres. Concejales con arreglo á 
los sufragios que cada uno obtuvo al se r 
elegido, dando el resultado siguiente: 

Primer Regidor, D. Joaquín Pulido. 
Segundo ídem, D. Anselmo Sánchez. 
Tercero idem, D. Olegario Zamora. 
Cuarto idem, D. Serafín González. 
Quinto idem, D. Guillermo Camaro

nero. 
Sexto idem, D. Manuel Carralero. 
Dichos señores ocuparon sus respec

tivos asieutos, y constituida eu dicha for
ma la Corporación, so procedió á la desig
nación de Regidor Síndico, recayendo el 
nombramiento en D. Joaquín Pulido por 
siete votos contra uno que respectivamen
te obtuvieron los Sres. González y Zamo
ra, y señalando todos los domingos, á las 
diez de la mañana, para la celebración 
de sesiones ordinarias, se levantó esta 
inaugural . 

Sesión ordinaria de 8 Julio. 

Reunidos todos los señores á las diez 
déla mañana bajo la presidencia del señor 
Alcalde y abierta la sesión, se leyó el 
acta de la anterior y fué aprob ida /Acto 
seguido quedaron enterados todos los se
ñores de las disposiciones oficíale* que 
aparecen insertas en los BOLETINES OFI
CIALES recibidos durante la última sema
na. Kn seguida y por el orden en que 
aparecen detallados se tomaron por una
nimidad los acuerdos siguientes: 

Dividir por ahora la Corporación en 
dos comisioues permanentes, que se t i tu
larán de Presupuestos y de Beneficencia, 
nombrándose para la primera á los seño
res Plaza, González y Carralero, y para 
la secunda á los Sres. Carcía Cuenca. 
Sánchez y Cambronero. 

Elevar al Kxcmo. Sr. Gobernador la 
oportuna propuesta de vecinos para que 
de entre ellos elija S. K. los vocales 
que han de formar parte de la J u n t a 
local de Sanidad, cuya propuesta com
prenderá las personas siguientes: Don 

t 
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Ignacio Olives, D. Pedro Sánchez Al
gaba. D. Juan Domingo Sánchez, Don 
Ensebio Sánchez Algaba. D. .Inan Gon
zález y D. Juan García Cuenca, 

Ratificar en el CARGO de Regidor In
terventor al Concejal Sr. Zamora, como 
asi también á todos los empleados de-
pe r.dientos de este Acuitamiento. 

Dividir en tres secciones los vecinos 
de esta villa para los efectos de organi
zación de la . h u r a municipal que ha fle 
fuucionar en todo el año económico, ate
niéndose para dicha división á las pres
cripciones establecidas en el cap. 3 ° de 
la ley municipal, siguiéndose después los 
demás trámites que la misma establece 
hasta declarar constituida la menciona
da Jun t a . 

Proveer la plaza de Sangrador de la 
Beneficencia, vacante por variación de 
domicilio del que antes la desempeñaba, 
anunciándose en el BOLETÍN OFICIAL. 

Que por la Comisión del ramo se for
mule en r.ro;. ecto la lista de vecinos po
bres á.lcs que haya de serles suministra
da gratis la asistencia facultativa y me
dicinas que necesiten en sus enfermeda
des durante el actual año económico. 

Que en vista tía la angustiosa s i tua
ción en que se halla el erario municipal, 
y resultando descubiertos que satisfacor 
por servicios procedentes del ultimo y 
anteriores presupuestos, sin que para el 
abono de ellos se cuente con recurso algu
no, se formule por la respectiva comisión 
un proyecto de presupuesto extraordinario 
con el objeto indicado, utilizando para 
subvenir á dichos gastos los medios que 
conceptuare más acertados y menos 
gravosos al vecindario. 

Prorrogar por todo el presente mes el 
tiempo que han de ocuparse los dos guar
das de campo cu la custodia de mieses y 
demás productos agrícolas que actual
mente se están recolectando, toda vez 
que una gran parte de aquellas se en
cuentra sin extraer de las tierras, car
gándose el importe del gasto al capítu
lo y articulo correspondientes del presu
puesto vigente. 

Que en atención á las ocupaciones 
que proporciona la recolección á todos 
los Sres. Concejales, se suspendan las 
sesiones por todo el presente y próximo 
mes de Agosto, sin perjuicio de celebrar 
las extraordinaria* que fueren necesarias, 
después de lo cual se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria de 5 de Agosto. 
Reunidos todos los señores bajo la 

presidencia del Sr. Alcalde y abierta la 
sesión á las diez de la mañana, se leyó 
el acta de la anterior y fué aprobada. Ac
to seguido y por el orden en que apare
cen expuestos, se acordó por unanimidad 
lo Biguiente: 

Aprobar el repartimiento que para 
cubrir el encabe/amiento de consumos 
y recargo municipal señalado á las es
pecies de aceite, tocino y artículos do 
mercería en el presente año económico, 
ha sido formado por la Junta repartidora 
nombrada al ef-cto por la Administración 
de Propiedades é Impuestos, cuyo re
parto, con una copia del mismo, será ele
vado á dicha superioridad para su apro
bación definitiva. 

Aprobar el proyecto de lista de pobres 
de Beneficencia á quienes ha de serles 
suministrada gratis la asistencia médi
co-farmacéutica que necesiten en sus en
fermedades durante el presente ejercicio, 
el cual ha sido formo latió por la Comi
sión del ramo, mandando adicionar al 
misino á los pobres huérfanos Polonio 
Loeches, Jorja de la Fuente y Pruden
cia Rui/.. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
extraordinario formulado por la respec
tiva comisión para el actual año econó
mico, dictaminado favorablemente por 
el Sr. Regidor Sindico, y que previa su 
exposición al público por el término legal 
sea sometido al exai .en de la Junta mu
nicipal, elevándole después de esto á la 
superioridad á los efectos del art. 150 de 
la loy vigeute. 

Aprobar el proyecto de condiciones 
formulado por la Comisión de Beneficen
cia para llevar á efecto el contrato cc-
'fespundiente con el actual Profesor de 
•Medicina titular de esta villa, autori

zando á dicha Comisión para legalizar 
aquél, y verificado, se remita una copia 
del mismo al Kxcmo. Sr. Gobernador^ 

Proceder según se hallar anunciado' 
por edictos, previo toque de campana, al] 
sorteo de los asociados que en unión del 1 

Ayuntamiento han de componer la Jun ta 
municipal durante el actual año econó-
mic», y verificada dicha operación con las 
solemnidades v en la forma conveniente 
y acostumbrada para estos actos, dio el 
resultado siguiente: 1.* sección: D . J u a n 
GarcíaCu ncay D.Lucio Zurita.—2.* sec
ción: D. Ignacio Domínguez, D. Nico
lás Sánchez Carralero, D. Eduardo Sán
chez y D. Pedro Sánchez Algaba.--3. a sec
ción: D. Pablo Montoya, D. José de la 
Fuente y D. Nicolás Olivas; y hecho pú
blico este regulado, se acordó se anun
ciara por edictos y se hiciera saber á los 
interesados á los efectos legales, después 
de lo cual y terminados los asuutos com
prendidos en la convocatoria, se levanió 
la sesióu. 

2 de Setiembre. 
No se celebró sesión ordinaria por fal

ta de concurrencia de Sres. Concejales. 

9 de Setiembre. 
Tampoco se celebró la sesión de este 

día por la solemnidad de Nuestra Señora 
de Alavilla, patrona do este pueblo. 

Sesión ordinaria de 16 de Setiembre. 
tofíi ' . .n¡ r: v; í:»u . 

Reunidos los señores á las diez de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Al
calde, y abierta la sesión, se leyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. Leídas 
cuantas disposiciones oficiales apareceu 
insertas en los UOLCTINKS recibidos du-

} rante el interregno en que han estado 
suspendidaslasosiones, quedaron entera
dos todos I03 señores del contenido y ob
jeto de las mismas. Acto seguido se 
acordó por unanimidad: 

Ratificar iodos los acuerdos tomados 
en la sesióu extraordinaria celebrada el 
5 de Agosto úitimo. 

Aceptar el pensamiento indicado por 
el Kxcmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial sobre creación de una 
sección especial que dependiendo de di
cha Excma. Corporación, represente á 
los Ayuntamientos de esta provincia en 
todas las oficinas de Hacienda, y en su 
consecuencia, <iue se remita á S. E. el es
tado que pide, debidamente llenas las ca
sillas que en el mismo se detallan, des
pués de lo cual se levantó la sesión. 
Sesión ordinaria del día 23 de Setiembre. 

Reunidos todos los señores á las diez 
de la mañaua bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, y abierta la sesión, se leyó 
el acta de la anterior y fué aprobada. 
Quedaron enterados todos los señores del 
contenido y objeto de las disposiciones 
oficiales insertas en los BOLETIXKS reci
bidos durante la última semana. 

Acto seguido se acordó por unanimi
dad lo siguiente: 

Aprobar el dictameu emitido por la 
comisión dul ramo en la cuenta de fon
dos municipales correspondiente al ejer
cicio económico de 1870 á 1871, declaran
do de conformidad con el mismo fijada 
dicha cuenta eu las cantidades siguien
tes: cargo4 362*18pesetas;data4.3:5'56; 
existeucia para el próximo ejercicio 
46'62 pesetas; y que en virtud de lo 
dispuesto por la ley, se exponga al públi
co por el término legal, sometiéndose des
pués al examen y aprobación de la J u n t a 
municipal. 

Autorizar al Sr. Presidente para que 
con cargo al cap. 11, articulo único del 
presupuesto vigente, adquiera un sello 
con destino á la carne que se dedica al 
consumo público de esta villa, y además 
el combustible ó carbón necesario para 
preparar dicho sello en la forma conve
niente á surtir el efecto á que se dedica, 
levantándose acto seguido la sesión. 

30 de Setiembre. 
No se celebró la sesión ordinaria co

rrespondiente á este día por falta de con
currencia de Sres. Concejales. 

Fuentidueña de Tajo 1 ° de Octubre 
de 1883.= El Secretario, Raimuudj Sán
chez Cámara. 

Kl precedente extracto, que se halla 
conforme con las act s respectivas que 
obran en el libro correspondiente, ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día de hoy. 

Fuentidueña de Taio 7 de Octubre 
de 1883.=V.° B . ° = E Í Alcalde. Julián 
Domínguez = Raimundo Sánchez, Cá
mara.* 

Extracto de las sesiones celebrólas por la 
Junta tntinicipftl de esta villa durante el 
primer trimestre del actual año económico, 
que en cumplimiento del »rt. 110 déla 
ley municipal se remite al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Renta nmal 

Pesetas. 

Sesión de 18 de Agosto. 

Reuuidos todos los señores asociados 
que componen la Jun ta municipal, previa 
convocatoria hecha al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr . Alcalde, se declaró 
por éste constituida la mencionada Cor
poración, único objeto de esta sesión, y 
acto seguido fué levantada. 

Sesión de 26 de Agosto. 

Con asistencia de la mayoría de los 
Sres. Concejales y asociados que con
ponen la Jun ta municipal, y acierta la 
sesión por el Sr. Alcalde Presidente, se le
yó el acta de la anterior y fué aprobada. 

Acto seguido se dio cuenta y aprobó 
por unanimidad el proyecto de presu
puesto extraordinario aprobado por el 
Ayuntamiento para el presente año eco
nómico, acordándose sea elevado al E x 
celentísimo Sr. Gobernador á los fines 
del art . 150 de la ley municipal, levan
tándose acto seguido la sesión. 

Sesión de 23 de Setiembre. 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde 
Presidente, á la que asistieron la inmensa 
mayoría de los Sres. Concejales y aso
ciados, se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada. 

Seguidamente se presentó la cuenta 
municipal correspondiente al ejercicio 
económico de 1881 á 1882, dando lectura 
del resultado que ofrece, del dictamen 
emitido por el Sr. Regidor Síndico y de 
la fijación de la misma acordada por la 
Corporación municipal, acordándose por 
unanimidad y en cumplimiento dolo pre
venido en el art . 162 de la ley, nombrar 
para examinar la expresada cuenta y 
documentos á los vocales asociados se
ñores Olivas, Sánchez Algaba, Sánchez 
y García Cuenca, designando al primero 
para presidir la sesión ó sesiones en que 
haya do ser discutido el dictamen que 
emitan los expresados señores. 

Presentada en seguida la cuenta es
pecial del derecho de consumos impuesto 
para el Tesoro en el citado ejercicio econó
mico, y después de examinados conve
nientemente los documentos justificativos 
que la constituyen, de completa confor-
mi lad con el dictamen del Sr. Regidor 
Síndico y fijación de la misma hecha por 
la Corporación, se acordó por unanimidad 
aprobarla en definitiva en los términos 
siguientes: cargo, 5.608*80 pesetas; data, 
5 608*80; existencia para el próximo 
ejercicio, nada; y acordando se archive 
en Secretaría la referida cuenta á los 
efectos que procedan, -e levantó la 
sesión. 

Fuentidueña de Tajo l.° de Octubre ! 

de 1883.=E1 Secretario, Raimundo Sán
chez Cámara. 

El precedeute extracto, que se halla 
conforme con las actas de su referencia, 
obrantes en el lil>ro correspondiente, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en 
sesióu ordinaria celebrada el día de hoy. 

Fuentidueña de Tajo 7 de Octubre de 
;1883.=V.° B . °=El Alcalde, Julián Do
mínguez.=Raimundo Sánchez Cámara. ; 

.11 o ruin de Tnjuña. 

Kl Avuutamiento de esta villa de Mo-
rata de Rajuña arrienda en subasta pú-
plica por tiempo de cuatro años, bajo la9 
condicioues redactadas al efecto y por el 
tipo que se dirá, las fincas pertenecientes 
al Municipio, á saber: 

6*25 

17*50 

3 

Una tierra secano, en el sitio ca
mino de la Soledad, de caber 
seis celemines 

Una viña blanca con olivónos 
en el sitio de la Solana, de ca
ber una fanega y. nueve cele
mines, con 420 eepas vivas, 
300 marras y 43 olivónos. . . . 

Una tierra secano en el sitio de 
las Cabezas, de caber tres fa
negas 

Como medio celemín de tierra, 
poco más ó menos, en el sitio 
Carrera del Mediodía, entre 
el camino que ba;a al de las 
Puen te sy el de la referida 
carrera 5 

Se ha señalado para su único remate 
el día 27 del actual, y hora de once á do
ce de la mañana, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Morata de Taiuña 8 de Octubre de 
1883.=E1 Alcalde, Dimas Sánchez. 

TToledu. 
Por acuerdos de este Ayuntamiento, 

tomados en ias sesiones de 29 de Agosto 
último y . l .° del actual, á virtud de la 
autorización conce lida por !a ley de 14 
de Febrero de 1882 y conformo á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 
23 de Agosto do 1858, se anuncia una 
segunda y tercera subasta respectiva
mente para la venta de ocho dehesas de 
monte que pertenecieron á su caudal de 
Propios, el cual tendrá efecto en la forma 
que á continuación se expresan el día 10 
del próximo Noviembre, á bis doce de su 
mañana. 

Los remates seráu triples y simultá
neos, y tendrán lugar: uno en Madrid, 
para las echo fincas, en la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial,núm. 10, an 
te el Sts Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina y Notario D. José 
González de las Casas: otro en Ciudad-
Real, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Notario D. Ramón Antonio Valle, 
para las cuatro que se hallan situadas en 
los pueblos de Navas de Estena, Retuerta 
y el Horcajo: otro ante el Sr. Juez de 
Pridrabuena y Notario D. José Sánchez 
de la Orden, como cabeza de partido de 
los referidos pueblos: otro eu la ciudad 
de Toledo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Notario dol Ayuntamiento 
D. Juan García, para las cuatro dehesas 
que se encuentran en la demarcación de 
Hontanar y Navaluc.illos; y otro eu el 
Juzgado de Navahermoaa y Notaría de 
D. Domingo A rellano, por ser la cabeza 
del partido judicial. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
MAYOH CVA5TI A . 

P r o v l u c i a de Clud.td-Real. 

Propios.— Pueblo de Navas de Estena. 
Partido judicial de Piedrabuena 

Segunda subasta en Madrid,Ciudad-Real 
y Piédrabueoii 

Número 1.°—Dehesa de Piedras Pica
das 6 Rof>lfdo de las Cuecas.—Linda por 
el Norte con la dehesa de Garbauzuelo; 
Norte y Este con las de las Chiquillas y 
el Carrizal; Sur c >n la Cañada Real del 
Horcajo, y por el Oeste con las de Valle 
Candilejo'ó Robledo de los Charcos,: pro
pias de esto Ayuntamiento. Tiene de ca
bida 1.858 hectáreas, ó sean 3.956 fane
gas -¡el marco real de Toledo hallándose 
pobladas de roble rebollo, roble que
j igo, encina y alcornoque, con las su
bordinadas de brezo, jara, espino y fres
no. Ha sido tasada en renta eu 2.Í60 pe
setas, en venta en 50.000 y capitaliza a 
en 59.">O0 pesetas; se subasta por 50 575 
pesetas, 85 por 100 de la capitalización. 

Pueblo de ta Retuerta. 

Número 4. — Dehesa de Vallepuer-
cas.—Linda por el Norte con la del Sau
cera!; por Oeste con la dehesa de Carri
zal; Sur con la de las Llanas, y porSa-
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liento con esta misma finca y la de Val 
de la Osa. Tiene de cabida 1.856 hectá
rea*, ó sean 3.951 fanegas, con roble re
bollo, roble quejigo y cucina, como espe
cie.* dominantes, y en menor escala, al
cornoque, fresno, jara, brezo y madroño. 
Ha sido tasada en renta en 3.256 pesetas, 
en venta cu 86.000, y capitalizada en 
102.290 pesetas; se subasta por 86.946 
pesetas 50 céntimos, 85 por 100 de la 
capitalización. 

Número 5.—Dehesa del Sauceral.— 
Linda por el Norte cou terrenos propios 
de la Retuerta; por Oeste con la dehesa 
del Carrizal; por Sur cou la de Val de la 
Osa, y por Saliente con el risco de la 
Brilla. Tiene de cabida 646 hectáreas, ó 
sean 1.376 fanecas, poblada de roble re
bollo, roble quejigo y encina, cou alcor
noque, fr.-suo y sauce. Ha sido tasada 
en renta en 1.319 pesetas, ep venta en 
30.000, y capitalizada en 36.775 pesetas; 
se subasta por 31.258 pesetas 75 cénti
mos, 85 por 100 de la capitalización. 

l'ucbl» (h Horcajo de los Montes. 
Número 6.—Dehesa del liubUdo délas 

Chorreras.—Linda por el Norte con las 
Peralosas de Abajo; por Oeste y Medio
día con terrenos de los Propios del Hor 
cajo, y por Saliente con la dehesa de Ro
bledo de la Rinconada. Tisne de cánida 601 
hectáreas, ó sean 1.280 fanegas, con ro 
ble rebollo, roble quejigo, alcornoque y 
abedul. Ha sido tasada en renta en 79 
pesetas, en venta en 1.600, y capitalizada 
en 20.125 pesetas; se subasta por 17.106 
pesetas 25 céntimos, 85 por 100 de la ca
pitalización. 

Prov inc ia de T o l e d o . 

Pueblo de Navalucillos. 

Partido judicial de Naoahcrmosa. 

Tercera subasta en Madrid, Toledo 
y Navahcrmosa. 

Número 7.—Dehesa de las Parrillas.— 
1 inda por el Norte con el arroyo de las 
Viborillas; por el Oeste con terrenos pro
pios de dicho pueblo; por el Sur con la 
dehesa de Riofrio, los Chorrancos y la 
de la Muela, y por Oriente con la dehesa 
de Valle Leor. Tiene de cabida 1.878 hec
táreas, ó sean 3.998 fanegas, y se en
cuentran pobladas cou roble rebollo, 
roble quejigo, encina y alcornoque, como 
especies dominantes, y entre las subor
dinadas el fresno, tejo, acebo, sauce y 
acer. Ha sido tasada en renta en 2.183 
pesetas, en venta en 50.000, y capita
lizada en 61.075 pesetas; se subasta por 
42.752 pesetas 50 céntimos, 70 por 100 
de la capitalización. 

Pueblo de Hontanar. ] 
>súmero 8.—Dehesa ¡el Robltdi de las 

Cuevas.—Linda por Norte con la dehesa 
de Malumouedilla; por Oeste y Sur cou 
la del Robledo Hermoso, y por liste con 
la de las Hiruelas, también de la pro
piedad del Ayuntamiento de Toledo. 
Tiene de cabida 1 844 hectáreas, ó sean 
3.926 fanegas, con roble rebollo, roble 
quejigo, encina, alcornoque, espino y 
fresno. Ha sido tasada en renta r¡i 3.(300 
pesetas, en venta en 84 000, y capitali
zada en 103.000 pesetas; se subasta por 
72.100 pesetas, 70 por 100 de la capita
lización. 

Número9.—Dehesa de ¿as Hirurfas.— 
Linda por el Norte y el Oeste con el 
Monte Robledo de Montalbau: por Kste 
con la dehesa Robledo de las Cuevas, re
señada anteriormente, y por Sur y 
Oeste con la dehesa del Gualix. Tieue dfc 
cabi ¡a 1 868 hectáreas, ó sean 3.977 fa
negas -, pobladas do roble rebollo, roble 
quejigo, alcornoque y fresno, lia si 'o ta
sada en renta en 4 332 pesetas, en venta 
en 130.000, v capitalizada en 154.800 pe
setas; se subasta por 108 360 pesetas, 
70 por 100 de la capitalización. 

Número 10.—Deh'sa de Malamonedi-
lla.—Linda por él Norte cou el río Ceci 
na; Norte y .Saliente con la dehesa de 
Malamoncda, y Mediodía con la del Ro
bledo de las Cuevas, de los Propios de 
Toledo. Tiene de cabida 1.807 hectáreas, 
osean 3.846 fanegas; hallándose poblada 

madroño y fresno. Ha sido tasada en ren
ta en 3.744 pesetas, en venta en 115.500, 
v capitalizada en 134.600 pesetas; se su
basta por 94.220 pesetas, 70 por 100 de 
la capitalización. 

NOTA. Véanse las Gacetasx BOLETINES 
de Madrid y Ciudad-Real, números 128. 
129 y 135 .respectivamente, y extraor
dinario de Toledo correspondiente* al día 
28 de Abril último. 

Toledo 5 de Octubre de 1883.=K1 
Alcaide constitucional, Antonio Brin-
gas = P . A. del K A., el Secretario, Ni
canor Moreno de Vega. 

JUZGADOS DE PIU.MÜRA INSTANCIA. 

Alenln de ! l eñare» . 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal de la ciudad de Alcalá de He
nares, interino de primera instancia por 
enfermedad del propietario. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 27 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar eu la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
remate para la venta en pública subasta 
de las fiucas que hau sido embargadas á 
I). Víctor Ramón Martínez en los autos 
ejecutivos seguidos contra él á instancia 
de D. Vicente Mas y Candela sobre el 
pago de pesetas, y cuyas fincas con el 
uúmero de orden con que figuran en el 
maudamientodeembargo, con la cantidad 
eu que han sido valuadas, son las si
guientes: 

140 

so González; Mediodía Mar
qués de Guadalcázar; Po-
nioute D: Federico García 
Patón, y Norte Juan Molí 
ñero; valuada en 

14.—Una viña llamada Las 
Rozas, en idero, con 1.800 
cepas: linda OrienteD. An
tonio Luán; Mediodía he
rederos de Toribio Uuiz; 
Poniente !-amaso Fuertes, 
y Norte herederos de Juan 
Pablo A v a l a ; valuada en . 

15.—Otra viña eu el camino 
de Loeches, con 1.700 ce
pas: linda Oriente dicho ca
mino; Mediodía Marqués de 
Guaíaicázar; Poniente he
rederos de D. Joaquín Qui-
jano, y Norte D. Federico 
García: valuada en 

Pías, cents. 

120 

1 575 

1.062*50 

TOTAI 4.107'50 

de roble rebollo, roblo quejigo, e n c i n a 

1'i.is. eéntt. 
1.—Una tierra sita en término 

de esta villa (Mejorada del 
Carano) y sitio camino de 
Alcalá, de caber cuatro fa
negas y seis celemines; que 
linda á Saliente D. Fede
rico García Patón; Mediodía 
camino dicho; Poniente Ja
vier Cebolla, y Norte ca
mino de Alcalá; valuada en 
doscientas veinte y cinco 
pesetas 225 

2.—Otra idem en las Orillas, 
de caber cuatro fanegas: 
linda Salieute Cañada del 
Coto; Mediodía Mariano Va
lero; Poniente canal de 
riego, y Norte dicho Va
lero; valorada en 800 

4.—Otra idem en Valdecelada, 
de caber cuatro fanegas po
co más ó menos; que liúda 
al Mediodía Pedro Ruiz, y 
Norte D. Federico García 
Patón; Saliente y Poniente 
vecinos de esta villa (Mejo
rada), valuada en 

7.—Una tierra en térmiuo de 
Mejorada, eu el camino alto 
de Volilla, de tres fanegas; 
que linda por Oriente con 
la de D. Federico García 
Patón; por Mediodía D. Ju
lián Maitincz; Norte y Po
niente herederos do Toribio 
Ruiz; valuada eu 0'90 

8.—Otra tierra en dicho tér
mino, eu el mismo ¡sitio, de 
dos fauegas y cuatro cele
mines; que linda por Orien
te herederos de Narciso 
González; Mediodía raya, 
del término de VeliHa; Po
niente herederos «le Toribio 
Ruiz, y Norte Marqués de 
Guadalcázar: valuada en. . 0*70 

9.—Otra tierra en propio tér
mino y sitio, de nueve cele
mines; que linda por Orien
te camino alto de Velilla; 
Mediodía herederos de Tori
bio Ruiz; Puniente Doña 
Cándida Curtiría, y Norte 
Javier Cebolla; valuada en. 0*25 

10.—Otra tierra en el propio 
término, eu el camino alto 
y bajo de Velilla, de cua
tro fanegas; que linda por 
Oriente herederos de Narci-

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisición; 
adviniéndose que no se admitirán postu
ras que n • cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y de que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa d<d Juz
gado por lo meno« el 10 por 100 efectivo 
del valor dado á las expresadas fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, devol
viéndose las consignaciones á los respec- j 
tivos dueños acto continu» del remate, ! 
excepto la correspondiente al mejor pos- r 

tor, que quedará reservada en deposite 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, V en su caso como parte del 
precio de la venta, y que el título de pro
piedad de las fincas señaladas e n los 
números'8, 9 y 14 está de manifiesto 
desde este día hasta el señalado para la 
venta en la Escribanía «leí actuario para 
que puedan examinarle los que quieran 
tomar parte en la subasta, yprevinién-
dose que los licitadores deben conformar
se con dicho título, y que no tendrán de
recho á exigir ningún otro, y después del 
remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defectos de los títulos; advirtiéndose tam
bién que los titules de propiedad de las 
fincas señaladas con los números 1, 2, 4, 
7, 10 y 15 han ofrocHo alguna dificultad 
para su inscripción en el Registro corres
pondiente, y que antes del otorgamiento 
de la escritura y á instancia del ejecutan
te, si bien de cuenta del ejecutado, se 
practicarán las diligencias necesarias pa
ra dar al comprador el oportuno título 
de dichas fincas sin mayor coste para el 
rematante. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Octubre de 1883.=Luis Morcillo. = A n t e 
raí, Pascual Moreno. 

de 27 de Febrero de 1S52 é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año, en esta Di
rección general, situada en el Palueio de 
Buenavista, y ante la Junta directiva de 
la Asociación de huérfanos del cuerpo, el 
día 15 de Noviembre próximo venidero, 
y hora de las dos de su tarde; hallándose 
de manifiesto en la 4 . a Sección de la 
misma para conocimiento del público el 
pliego i' coudicioues; planos y demás 
antecedentes necesarios. 

Las jirbpo8Íci ües se presentarán en 
pliegos cerrados,-arreglándose exacta
mente al adjunto uiode.o, y la cantidad 

?¡ue ha de consignarse previamente en la 
<aja general de Depósitos como garan

tía para tomar parte en la subasta será 
de 6.818'80 p e s e t a s en metálico ó eu va
lores públicos al tipo medio de cotiza
ción del mes anterior; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales, siempre que 
sean las más beneficiosas, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda ¡ieita-Tióu YÍ¡>X ;d por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine, no ad
mitiéndose pujas menores de 25 pesetas, 
y en el caso de que ninguno de los lici
tadores aumentare el importe de la tasa
ción, se adjudicará el remate por el orden 
de numeración queteugau los pliegos de 
las proposiciones presentadas 

Madrid 11 de Octubre de 1883. = 
P . D. de S. K., el Jefe de la 4 . a Sección, 
Mari ano de Módena Ballesteros. 

Dirección general de la Guardia civi l . 
Habiéndose declarado desierta por 

falta de licitadores la subasta celebrada 
en esta Dirección general el día 15 del 

• mes próximo pasado para la venta de la 
i finca titulada «1 Olivar de la Cruz, pro-
[ piedad de los hijos y huérfanos de es
te cuerpo, sita en el término jurisdic
cional de la villa de Valdemoro, dedi
cada al cultivo de olivar y viñedo, con 
una casa de planta baja de 560 metros, ó 
sean 7 212 pies 99 décimos, y un pozo de 

| aguas claras á la parte del Mediodía pró
ximo al camino de Gazqucz, á 420 metros 

; de la casa, y uu cercado de piedra, cuya 
finca mido eu conjunto superficial
mente 231 fanegas, tres celemines y 27 
estadales del marco do Madrid, estando 
tasada en la cantidad de 85.235 pese
tas, el Kxcino. Sr. Director general del 
cuerpo, en representación de aquéllos y 
autorizado competentemente por la es
critura do cesión, Real orden de 7 de 
Julio de este año y auto otorgado á ins- -

tancia de parte en el Juzgado de prime
ra instancia del partido de Getafe, ha 
dispuesto se celebre una segunda subas-

1 ta de dicha finca cou la rebaja del 20 
por 100 de su avalúo, sirviendo de tipo 
por lo tanto para la venta la cantidad de 
68.188 pesetas, celebrándose ésta eu los 
términos prevenidas cu el Real decreto 

Modelo de proposición. 
1). N . N , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha de , 
y de las condiciones y requisitos que so 
exigen para la venta en pública subasta 
de la finca denominada el Olivar de la 
Cruz, sita en el término jurisdiccional de 
la villa de Valdemoro y propiedad de los 
hijos y huérfanos del cuerpo de la Guar
dia civil, se compromete á adquirirla por 
la cimtidad de (aquí se expresara la 
cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado. 
Con arreglo á lo di-puerto en Real 

orden fecha 10 del actual, el día 26 del 
mismo se verificará en esta Direccióa 
general, á la una de la tarde, la subasta 
para adquirir 50.000 kilogramos de pla
ta fina con destino á las labores de la 
Casa de Moneda de esta Corte. 

El pliego de condiciones aprobado 
por S. M. el Rey (Q. D. G.) se hal lado 
maaiiiesto eu el negociado correspon-
d ien tedees te Centro directivo todos los 
días no feriad >s, desde las doce do la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para 
su conocimiento v electos consiguientes. 

Madrid 13 do Octubre de 18-*3.=B1 
Director general, P . V., Donato Loren-
zana. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

No habiéndose prosontado proposición 
alguna á las gallinas en la subasta que 
se verificó el día 7 de Setiembre último, 
se convoca á otra según la. que tendrá 
lugar el día 23 de Noviembre próximo, é 
las once de la mañana, en el local que 
ocupa la Dirección de esteEstablecímien
to, cou sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que sirvieron 
para la primera y catarán de manifiesto 
en la Secretáis de la Junta económica 
todos los días no feriados^ de once de la 
mañana á tres de la tarde. 

Kl precio límite que se fijará nueva
mente podrá verse 10 días antes de la 
subasta en dichas oficinas. 

Madrid 9 Octubre de 1883 .=V.°B.°= 
El Presidente, Capdoviia.=El Secretario 
José Pérez Sáforas. 

Madrid: 1SS3.— Imprenta del Hospicio. 


